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Reformas urbanas que aumentan e1 déficit de vi-

viendas económicas

Necesidad de que el Ayuntamiento construya casas baratas.

Pues bien : ambos ser in aumentados, de conver-

iirse en realidad el proyecto de prolongaci6n de estn

Gran Vía hasta la Moncloa por el pasen del Rey.

I.a construccií>n de esta innecesaria calle obliga

n derribar la mnnzann de fincas que fornian la plaza

.<le España y números pares dr la calle del Río ;

Lrganitos hasta el níimero 48 y níimeros 48 al 58 ;

níimeros i, i duplicado y .,
de la calle del Duque

de Osuna ; se expropia la primera manzana, o sea

la limitada por las calles de Asturias, paseo de San

Vicente y Cadarso e innumerables linces de las ca-

lles de Cadarso, llustrnci6n, Estanislao Pi<.ueras,

De las 116 tlncas comprendidas en lo que lui

de ser Avenida de Eduardo Dato han sido >a

expropiadas ioz. Resian por adquirir

Este dato demuestra que las obras del tercer

trozo, en su aspecto de construcción de la vía

e instalación de servicios, van a comenzar en plazo

breve, pudiendo afirmarse que si no empezaron >.a

hay que cargarlo a la cuenta de las dificultades

con que los vecinos de 'tladrid tropiezan para

encontrar habitaciones económicas.

por el Be<rociado de Estadística del Ayunta-

miento se va consignando¡ a niedida que las fin-

cas son <'xpropiadas, el número de riendas, de

cuartos, de habitantes >- el tipo de alquileres de

cada una.

Hasta la fecha existen ya anotados los datos

correspondientes a gó casas de las >o Ndquiri-

das. yf resulta inreresant< la divul aci6n de estas

cifras, porque ellas nos dan la medida y las ca-

racterísticas del confiicto de viviendas que en Ma-

drid existe.

Las tiendas de esta~ linces eran ioíi ; h>s cuar-

tos, 85 i los l>abitantes¡ 4.t >o. Comprendidas io-

das las fincas, los cuartos han de exceder del millar.

los habitantes, de 5.5<x» lo que arroja unn den-

sidad de habitantes por cuarto de 5,5.

Lo que ofrece v<,rdaderamente interés soti los al-

quileres que en esias fincas pagaban los inquili-

nos. De las gfi fincas resulta que existían io en lns

que había cuartos de 15 a 5 pesetas mensua es ;

"" en las qu< existían habitaciones con alquileres

de zs a 4o pesetas ; 44 en las que los precios mí-

nimos fiuctuaban entre las 4o y las so pesetas..

Es decir, habiraciones baratas. para gentes mo-

destas, que al srr lanzadas a la calle no habrán

podido trasladarse, porque no se construyen, a

habiiaciones de este tipo de alquileres. I.os máxi-

mos más corrientes en estas fincas derribadas o a

punto de serlo eran de go a Izs pesetas. Por excep-

ción figura una finca en la que el alquiler de los

pisos era de So a soo pesetas ; otra, de Ioo ¡ seis,

de 15o a Soo.

El go por ioo de las familias desalojadas de estas

fincas se habrá visto obligado a alquilar otras de

precios superiores. <>, lo que es peor. a hacinarse

en cuartos de capacidad inferior, con lo que se agra-

va el problema de la salud en RIadrid. Perjuicio

econ6mico >. perjuicio sanitario. Dos daños igual-

mente importantes y que ofrecen peligros para la

<olectividad.
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Arriaza, paseo bajo del Rey, paseo de San Vicen-

te, etc. En total, .destruye io fincas, algunas de

moderna consirucci6n, arrojando de ellas a las

ñ.ooo personas que hoy las habitan.

Y para que este perturbador proyecto adopte cir-

cunstancias más irritantes, se ha confeccionado en

forma para que las fincas de entidades poderosas

queden en pie, entre ellas la de la Real Compañía

Asturiana de 'vlinas > los dos grandes edificios en

los que se hallan instaladas las oficinas de la Com-

pañia del Norte en el paseo del Rey¡ para lo cual la

gran vía no será recta¡ pues para salvar estos edifi-

cios ha sido necesario proyectarlos con una acusada

curva.

Pero lo absurdo de este proyecto es que, provo-

cando iguales perjuicios para el vecindario a que

alcancen los derribos que al que arectó la Gran Vía,

no resuelve ningún problema, ni de circulaci6n ni

de viabilidad, ni siquiera ornainental. Será una gran

vía para no ir a ninguna parte, pues no puede sos-

tenerse en serio que falten accesos fáciles al Par-

que del Oeste ni que sea necesario construir uno

para que pueda entrarse desde el centro de la pobla-

ci6n por su parte baja.

A. Lószz BAESA.

El iMunicipio de Viena ha acordado la construc-

ción, cerca del barrio de Florisdorf, de una ciudad-

jardín compuesta de t.fioo habitaciones, que po-

drán albergar a ¡.ooo personas.

Los trabajos comenzarán este ano según los pla-

nes trazados por tres arquitectos vieneses¡ los se-

ñores Kreist, Gessner y Deríe>. Las obras darán

ocupación a unos zo.oor: trabajadores.

Dicha ciudad-jardín formará una especie de pe-

queño tlunicipio, con sus oficinas de Correo y de

Pohcía. Ilabrá taiiibién una farmacia¡ una escueia

y un asilo.

l.a construcción de esta ciudad fornia parte del

gran proyecto de ensanche de la ciudad de Viena,

el cual debe realizarse en cinco años¡ y aumentará

en ñ.ooo el número de habitantes.

Pero tememos que los vecinos no posean la 'fuer-

za necesaria para impedir se lleve a la práctica el

proyecto y resulte agravado considerablemente el

problema de la vivienda en Madrid.

Por eso estimamos un gran acierto, y adem:í»

muy en relaci6n con las exigencias económicas del

vecindario, las propuestas presentadás al plan de

obras del empréstito municipal en proyecto por el

concejal Sr. Garachana.

Ivro cabe negar que los Municipios cumplen su

deber al llevar a la práctica o aceptar la realizaci6n

de reformas que modifiquen la estructura de las ciu-

dades en el sentido de dotarías de mayor moderni-

dad¡ belleza¡ higiene y facilidades para el tráfico

y la circulación. En estos casos
—

que no es el de

la prolongación de la Gran Vía—los perjuicios

que a una parte de la pobiaci6n se ocasionen qu-

dan invalidados por los beneficios que ii 'a. gi'nera-

lldad se proporcionan. Se supedita la pane al todo.

Y no deben ser considerados estos daños que a par-

te del vecindario se intieren con fuerza suficiente

para impedir un bien colectivo.

Pero a la vez tienen el deber de hacer que estos

perjuicios sean los menores. En ibladrid, por causas

univer alee—aumento del valor del suelo, de los ma-

teriales y de la mano de obra—, se construye poco

cuando se derriba miís. Y lo que se edifica por la

industria privada iiene forzosamente que resultar

caro, por lu tlue los alquileres son niuy elevados.

Pues bien : para liacer frente a este fenómeno

econ6mico se han adoptado en todos los países, y en

i l nuestro¡ medidas en virtud de las cuales, con ln

ayuda material del Estado, pueden. levantarse casas

baratas.

El Estatuto¡ entre los deberes que señala a los

Ayuntamientos¡ hace constar el de cooperar al fo-

mento de estas construcciones. El de irladrid se ocu-

pa en. Ia actualidad de aplicar el crédito de ocho mi-

llones consignado en el empréstito del Sr. Ruiz

Jiménez, repartiendo esta cantidad entre las coope-

r" tivas de habitación. Mas su acci6n no debe conte-

nerse en este punto.

Pensando así, el edil antes mencionado .se pro-

pone apoyar la inclusi6n de dos-partidas en el pre-

supuesto extraordinario del señor conde de Valle-

llano. Una, de diez millones, para la construcción

de casas baratas para los obreros municipales. Otra,

de veinte o treinta, para los vecinos de condición

modesta, que poco a poco van siendo lanzados de

sus viviendas actuales, y
a los que no se propor-

ciona habitación adecuada a sus posibilidades eco-

nómicas.

Esta obra puede ligarse a otra muy beneficiosa

para el vecindario : la de derruir las fincas en las

que el hacinamiento es mayor¡ lo que es origen,

como tiene demostrado el Dr. Chicote, de una

enfermería extraordinaria y de una mortalidad que

en algunos casos excede del fio por t.ooo.

Entre las acciones sociales a realizar por los

Ayuntamientos, pocas hay tan dentro de su misión

como esta que indicamos.

Ciudad - jardín en Viena
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(Con&ruooíót>.)

TA..A DE AI.(>UILFRES

PEDRQ CorTABARRfA.

La unión de la Gran Vía

con el Parque del O es fe

En el número anterior, al ocuparme del desdi-

chado proyecto de D. Jesús Carrasco, ofrecí ha-

blar de la Memoria, por si hubiere necesidad de

tirar de la nianta y apareciere algo necesitado de

luz y de aire.

El proyecto y comraproyecto, como asimismo

las numerosas reclamaciones formuladas por los

perjudicados, se encuentran a informe del arqui-

tecto y luego pasarán a! de la Junta consultiva dc.

obras. Y queriendo evitar el que se llegue a sos-

pechar que intento ejercer alguna cnacci6n, apla-

zo mi informaci6n para ocasi6n más oportuna, de-

jando el puesto al amioo v compañero de Directi-

va D. Antonio L6pez Baeza.

La Cámara de la Propiedad. la de Comercio, la

de Industrias, el Círculo de la Unión Mercantil y

la Asociaci6n de Vecinos han hecho públicas sus

protestas. siendo ésta la única vez en que vamos

juntos propietarios, comerciantes, industriales e in-

quilinos.
Nuestro concejal corporatii o, Sr. Garachana, está

con el arma al brazo esperando el momento de la

lucha, y entonces... hablaremos.

No' quiero dejar abandonados sagrados interesccs

de algunos de nuestros asociados perjudicados con

el proyecto del Sr. Carrasco, y por ello vov a ez-

poner otro caso idéntico al del industrial D. Ro-

bustiano Rodríguez :

Don Antonio Díaz Verdasco, huvendo del pro-

bable y hoy seguro derribo de la finca niímero 3

de la plaza de Santo Domingo, donde tenía. esta-

blecida su industria, tom6 en traspaso la tienda del

paseo de San Vicente, número Io. la que a los

veinte meses hubo de desalojar por inminente ne-

li ro de ruina en la finca, sin que se le otorgara in-

demnización alguna.

Por no verse en la cRlle, hubo de tomar, también

en traspaso y soltando bastantes miles de pesetas.

la tienda del número S del mismo paseo'de San

Vicente, v a los ieintiocho meses justos se en-

cuentra con el desdichado e innecesnrio proyecto

de D. Jesús Carrasco. qne le amenaza cnn un nue-

vo lanzamiento.

Este industrial. al i ual que su compañero si

iñor Rodrí er. Silva ha formulado su protesta, re-

servíndnse el dereclio para en su día entablar la re-

clamación correspondiente por los daños y perjui-

cios irrogados.

El probl ema-de la

vivi enda

CONDICIONES DE HABITABILIDAD DE LAS FINCAS

También es de imprescindible necesidad adoptar

medidas que aranticen las condiciones de hi iene,

salubridad y seguridad de las viviendas.

'5o debiera ser arrendada ninguna habitaci6n ni

c>cupada por ningún inquilino, bien la destine a

hnbitaci6n, bien a permanencia de personas durante

parte del día¡ sin que previamente se comprobara

que se hallaba en condiciones de higiene y segu-

ridad.

Cuando se comprobara que la finca o vivienda

que se tratare de arrendar se hallaba absolutamente

inhabirablef debiera notificarse verbalniente este

hecho al propietario o representante legal y fijarse

en la puerta de Ia casa un r6tulo bien legible de

l i>h a bi lo b íe.

Cuando la finca o vivienda sólo necesitare ligeras

obras de reparaci6n para que se convirtiese en habi-

table, se le notificaría al propietario, especificán-

dole las reparaciones o mejoras que hubieren de

realizarse, y se colocaría en la puerta, exteriormen-

te, el rótulo de Proltdbido alquiqar, f>or obras.

Si resultase que una finca se hallara en inminen-

te y- peligroso estado de ruina se notificaría al pro-

pietario para que la derribase en un plazo breve

—el que se considerase suñciente—, bajo pena de

procederse a la demolición a su costa y bajo la di-

rección de los facuítatüos nuinicipa!es, fijándose

en la puerta el ré>fulo Para derribar.

Con ello no podría arrendarse casa al una sin

que previamente se procediera a la necesaria visita

d la Inspecci6n de Sanidad y a la obligatoria des-

infección que previenen las Ordenanzas munici-

pales.

Toda propiedad edificada, puesta en alquiler,

debería convertirse en servicio público, quedandn

sonietida a la tasa de los alquileres.

Esta tasa sería practicada en cada Municipio por

una Junta o Comisión reguladora, compuesta de

cleierminado número de personas sin tacha, debien-

do estar bien informadas de todo lo relativo 'a las

viviendas y alquileres.
Para ello sería necesario que todo inmueble tu-

viera su matricula en 12 Alcaldía, conteniendo el

número de cuartos y de alojamientos con indica-

ción del pr.cio de alquiler, que se prohibiría au-

mentar al propietario.

Biblioteca Nacional de España



8 BOLETÍN DE' LA ASOCIACIóN OFICIAL DE VECINOS E INQI>ILINOS DE MADRID

También sería preciso prohibir al propietario

rechazar el alquiler de una vivienda desalquilada

en su inmueble pretextando el haber niños o srr

familia numerosa, ya que este especioso motivo

desaparece al hacer responsable al inquilino de ios

daños de la finca.

Acordado el funcionamiento de sta Junta o Co-

misi<ín reguladora, no podrían elevarsr. los alquile-

res de las viviendas sin el consentimiento de

mencionada Junta, y en cnalqu er m< mento el

arrendador o arrendatario podrían recurrir ante ella

;>ara la rei'isi<>n de los contratos y fijación del alqui-

ler equitativo, bien rebajando el precio del alquiler

por ser excesivo o bien aumentándolo siempre que

el propietario justificara cumplidamente que había

introducido mejoras en ia finca. exceptuándose las

obras de reparacion v consulidacion.

Para determinar si el precio de un alquiler pu-

diera ser elevado o hubiera de rebajarse, la Juntn

tomaría como base un precio razonablé en circuns-

tancias normales y lo aumentaría en proporci6n de

lo que hubiera subido ei tipo de renta y
los gastos

de explotación. Respecto a los edificios construídos

d<spués del Real decreto del Sr. Bugallaí, se ten-

drían en cuenta los aumenios de setos ocurridos <i

partir de la Fecha citada.

1 os alquileres para instalaciones comerciales o

industriales quedarían también sometidos a la mis-

ma tasa.

Cuando la Junta hubiere negado la autorización

para la subida de un alquiler o hubiere decretado su

rebaja. no podría ser despedido el inquilino, bajo

ningún pretexto, exceptuándose
—naturalmente—la

falta de pa 'o del alquiler.. En caso de negarse el

arrendatario a satisfacer el aumento de la renta acor-

dada por la Junta. se le concedería un plazo pru-

dencial para desalojar ia i ivienda arrendada, sien-

do comunicada esta determinaci6n al inquilino par<i

que, transcurrido el plazo señalado para trasladar

su domicilio, piidiern efectuarse el lanzamiento sin

r ecesidad de especial notiticaci6n.

Tanibién prohii>iría al propietario que exigiera <

percibiera mayores alquileres que los permitidos por

la Junta, y que el dep6siio de ia fianra excediera de

la mensualidad. quedando nblig>ado el propietario.

en caso de estar en posesi6n de la fianza, a satisfa-

cer al arrendatario el interés anual del é por ioo.

La tasa de alquileres se haría por un período de

cinco años, y los acuerdos de esta Junta serían in-

apelables. Siendo asimismo nulos todos los proce-

dimientos empleados para eludir las disposiciones

emanadas de la Junta.

PEDRO CORTABARRfa.

(Cv atit>«ar<f.)

Extracto de las actas de

la Junta directiva

Sesi6n celebrada el día 27 de marzo de Ipzó en

la Dirección general de Agricultura bajo la presi-

dencia del Sr. Veflaudo y con asistencia de los

Sres. Garachana, San Antonio, Vfedína, Riaño,

ñlorterero, Domingo, f.ópez Baeza y Cortabarría.

Af leerse el acta de la sesi6n anterior, el Sr. Ga-

rachana hace una rectificación en lo referente al

desahucio de la calle de Ruiz C>caña, ó es la de que

se enteró del suceso por el Sr. Riaño, que le ense-

ñ6 La Libertad, y que al personarse en la Casa de

Socorro lo hizo de acuerdo con los Sres. Wledína,

Riaño y Domingo, después de un cambio de im-

presiones.
También hace otra rectificación, referente a de-

signaci6n de los señores secretario general, tesore-

ro y contador para auxiliar al señor inspector del

ministerio de Trabajo, por entender que sólo se

propuso al secretario y al contador, v que así como

la parte contraria¡ o sea la que ha presentado car-

gos contra la actuación de la Directiva, s61o tiene

dos representantes, es de parecer que la Directi-

va sólo tenga otros dos.

El Sr. Morterero replica a las manifestaciones
hechas por el Sr. Garachana afirmando que el

acuerdo reflejado en el acta que acaba de leerse, e

impugnado por aquél al objeto de que se moditi-

que, es manifestaci6n exacta y fiel del desarrollo

del mismo, é que no entiende él que el auxilio al

señor inspector hubiera de traducirse. como aquél

opina, en el número de votos, sino en. la ayuda

al citado funcionario del ministerio de Trabajo, con

la exhibición de libros y documentos para su más

eficaz misión, y de los que no pocos que se encuen-

tran bajo la custodia del senor tesorero. (fue si asi

no hubiese ocurrido, esto es, que si a él no se le hu-

biese designado para la misión cerca del señor ins-

pector, y en ello insistiera el Sr. Garachana, desde

este momento, y por su condici6n de tesorero¡ re-

clama un puesto para cnlaborár en la inspección.

esperando ln opinión favorable o adversa de todos

los directivos sobre este particular.

El Sr. San Antonio manifiesta que el acuerdo

leído referente a <pie el señor tesorero formase p'ir-

<e de la Comisión que en unión de los señores se-

cretario V coniador habían de auxiliar al señor ins-

pector es exacta transcripción de lo acaecido : mas

en el caso de que ahora Ia opini6n trascordada del

Sr. Garacliana fuera la que prevaleciera, él no

puede pasar 'sin pedir, como lo hace, que el señor

tesorero, p<>r razones dc su carg<>, sea uno de los
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designados en la misión de auxiliar al señor ins-

pector en su visita.

EI Sr. Cortabarría hace constar que al recoger en

el extracto del acta la designación de los tres se-

ñores que figuran designados fué porque así lo

hizo el señor, presidente al decir : v]os tres que tie-

nen libros».

EI Sr. Garachana manifiesta que, por lo i.istv.

Ios señores designados no han sabido hasta dónde

puede llegar la facultad del señor inspector, y que

no pudo creer que los citados seí>ores admitieran

en e] seno de la Comisión a personas extrañas a la

Junta directiva. puest<> que lo acordado también

fué que asistiría solamente uno de los íirn>antes del

escrito dirigido al 'señor inspector.

El Sr. Cortabarría hace constar que en la pri-

mera reunión 'celebrada con el Sr. Adame, inspe<.—

tor del ministerio de Trabajo (segíín consta en la.

correspondiente acta), e! referido funcionario mani-

fest6 que en i.irtud dc instancia fechada el ¡
de

febrero último, .v que iuvo entrada en el Registro

general del ministerio de frabajo el día fi de los

corrientes. transmitida a los efectos dc la inspec-

ción—

por acuerdo marginal de la Jefatura Supe-

rior de Comercio—, firmada por diez señores que

se titulan asociados, que deseaban presenciar la

inspecci6n acordada, debía, en su consecuenciá, ci-

tarse a uno de los. firmantes, designando el señ>or

Adame a D. Enrique Alvarez, in<h>strial, a quien

debería expedirse la correspondiente citación. diri-

gida a] domicilio de D. Angel J. González, calle

de lá Esgrima, número ¡ según se manifestaba en

la solicitud expresada. (>ue inmediataniente se li-

bró el oportuno oficio a] Sr. Alvarez, que firmó e 1

Sr. Adan>e, citándolo para que el día Ió de los

corrientes, a las cuatr> de la carde. se personara

en el domicilio de la Asociación, en donde había

de comenzar la actuación encomendada por el mi-

nisterio de frabajo. Quc el sobre conieniendv el re-

ferido oficio fué fionado y sellado por el Sr. Gon-

zález, pero que al día siguiente, o se<> el >6, cn

i

vez de presentarse
el Sr. Alvarez lo hicieron .vs

Sres. Guerrero y Gonzáí]cz.

El Sr. Garachana propone quc se pase al núme-

ro
" de la orden del día, pvr estar ligado con el ex-

>fe>i>o que se discute.

El Sr. Riaño maniíiesia qiíc si> í»cfí>vfi'í í>v CI

es infiel, y porque lo recuerda muy bien puede ase-

gurar que el señor tesorero fuí, como indica cl

Sr. San Anronio > el sccreiariv ha leído > conlir-

mado verbalmente, designado paré foonar pana

cn la mencionada Comisión. I rvpone que se pre-

gunte si se aprueba el acta.

El Sr. Gafnch ll>a dice qiíe '>a í>o P<lude alií ína>

si se acord6 o no ; pero que no recuerda que se de-

signara al señor tesorero.

El Sr. San Antonio insiste en que interpretó

el semir común de que fueran designados los tres,

pues de darse cuenta de quc no se designó a alguno

de ellos él hubiera propuesto la ampliación de los

puestos al mai.or núímcro posible. como lo ha<.e

lhof'l.

Fl Sr. Garacl>ann insiste cn sus anteriores mani-

festaciones.

El Sr. %>el]ando dice que estima el que todos los

que ten an libros que inspeccionar deben auxiliar

la labor poniendo sus libros a disposición del se-

ñor inspector.

Por último. se acuerda qne el secretario general

sea el Cínico que esté al contacto coniinuo de] senor

inspector para facilirarle los documentos y ante-

cedentes necesarios.

Aprobada el acta. el Sr. Domingo excusa su

falta de asistencia a la reuni6n anterior, y propone

que conste en acta el sentimiento de todos por ia

reciente muerte de ln madre del Sr. Cortabarría,

y así se acuerda.

El secretario procede. a dar lectura de una carta

de D. Enriqiie Adame en que. por encargo de su

tío D. Diego. pone en conocimiento que Ia causa

de no asistir a la inspección es por haber te-

nido la desgracia de sufrir la triple fractura de

la pierna derecha, que. como cs consi uiente, lo

retendrá en cama un período de tiempo bastante

largo. Todos los rcúnidos lamentan el accidente

acaecido, que ha de motivar la desi nación de mm-

vo inspector.

Acto seguido cl misnx> secretario manifiesta que.

al objeto de que no vuelva a decirse que no se ha

sabido interpretar por él hasta dónde llega la fií-

culiad del señor inspector, desea áe le diga cuál

ha de scr su misión para lo sucesivo.

El señor pr<esidcnic dice <iue el secretario del>e

limitarse a que el inspector cumpla la misi6n para

< ue ha sido nombrado, v que se reduce a dictami-
<i i>c

nar nuestra marcha social, a lo acordado en las

'untas >enerales y a!o dispuesto en nuestros esui-

iutvs. y aplicación dc los fondos con sujeción es-

tricta a los presupuestes vi antes aprobados.

El Sr. Garachana í>mplía lus insirucciones dic-

iadas pvr cl señor presidente. cn cl sentido de que

cl sccí'll<>río csií. cn coí» i>f>>cae>oí> col>sien>c con ln

presidvncia para aconscjiir <lurnnie la marcha dc

la inspección.
Dada cuenia pvr el secretario dc ia marcha de la

inspección cvmi nzada por el Sr. Adame e interrum-

pida pí>r el des 'raciado accidenic ya referido, se

iícucí<la <]i>c
í'l s< cí< iííí í< sí: í cl encargad<> de dar
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posesión al nuevo inspector que se nombre por el

ministerio de Trabajo.

Antes de darse por terminado este asunto, el

Sr. Morterero indica que tiene que hacer unas ma-

nifestaciones, como incidencia del mismo, consis-

tentes en que, escuchadas en el transcurso del asun-

to debatido las frases del señor presidente, de que

sólo a la junta general debernos dar cuenta de

nuestra actuaci6n social, y recordando que con re-

petida insistencia—

> en atención a los acontect-

mientos—tiene dicho Sr. Morterero solicitado de la

Directiva la celebración de una inmediata junta gta

neral extraordinaria, desde este momento repro-

duce su demanda, pero no ya de una forma vaga

e imprecisa, sino requiriendo a sus companeros

para que ésta se celebre antes def día Ifi del pr6-

ximo mes de abril.

Coníestando que estando en entredicho y pen-

diente de la inspecci6n no se debe ir a la junta ge-

neral sin el aval de la inspección, el Sr. Garacha-

na manifiesta que todos también desean la celebra-

t i6n de la junta.

EI Sr. San Antonio hace presente que, a pesar

de haber pedido él también la junta general, lo di-

fiere, dado que estamos bajo el peso de la informa-

ci6n que ha de examinar nuestra actuación. EI hu-

biera deseado que se hubiera celebrado antes la

junta que la inspecci6n ; pero ahora, en los mo-

mentos actuales, lo conceptúa como una inopor-

tu n i dad.

El Sr. Baeza recuerda que él fué el primero que

pidió la junta eneral, a consecuencia de la re-

uni6n celébrada en la calle de Pizarro ; pero que

ahora, estando con la inspecci6n, sería un barullo

el ir a la junta, pues ésta podría acordar en con-

trario con la inspección.

Fl Sr. Mortererg manifiesta que. aun habiendo

escuchado a la mayor parte de los directivos opi-

nar que no es procedente acudir a la junta extra-

ordinaria ínterin no se dé por ultimada la inspec-

ción, mantiene su decisión, por no haberle conven-

cido los argumentos expuestos.

Fl secretario da cuenta del concurso anunciado

para proveer
la plaza de letrado en la vacante del

Sr. Avilés, v al mismo tiempo da lectura al expe-

diente incuadu por secretaría en este concurso (en

cuyo extracío constan los documentos aportados

por cada aspirantel y a la nota correspondiente, re-

sultando que entre los seis concursantes sólo los

Sres. Fall enstein v Casteiló reunen las condicio-

nes exigidas en el anuncio del concurso. Se da un

amplio soto de confianza al señor presidente para

que. con vista del expediente y documentos perso-

nales que le entrega la. secretaría, proceda a desig-

nar el aspirante
al <lue

ha de adjudicarse la plaza.

A indicaciones del Sr. Cortabarrfa.se' acuerda'

que la Junta directiva se reuna'cada quince días.

Por secretaría se da cuenta de que obran 'en. su

poder los documentos remitidos por el Sr; Ctalán

como justificantes de los gastos producidos por la

confecci6n y reparto del BOLErfN durante su geren-

cia¡ y que han de servir para la liquidaci6n pen-

diente, acordándose que el señor contador se haga

cargo de ello—como lo hace en el acto—, examine

todos los justificantes y emita su dictamen escrito,

del que dará cuenta en la primera reunión.

El Sr. Riaño expone que hay otro punto en re-

lación con el repetido Sr. Galán, y es la falta a

tres juntas, proponiendo se cumpla el párrafo últi-

mo del artículo ñ.' de nuestros estatutos, oficián-

dose al Sr. Galán que cesa en el cargo y partici-

pándole al propio tiempo que han .pasado a exa-

men los correspondientes comprobantes del Bot.r;-

vfx, al objeto de resolver lo que proceda en jus-

ticia.

El Sr. San Antonio se adhiere a lo manifestado

por el Sr. Riaño, y así se acuerda.

Dase cuenta de un oficio dirigido por el jefe pro-

vincial de Estadistica de la Junta del Censo elec-

toral de Madrid rogando se remita una certifics-

ción que acredite el número de socios que satis-

fagan cuota peri6dica para el sostenimiento de los

servicios colectivos de la Asociaci6n y que se ha-

llen al corriente de sus pagos,
al objeto de proce-

der a la asignación de votos que en el censo corpo-

rativo nos correspondan para el año Ipzó, ruego

que ya ha sido atendido por el secretario.

También se da cuenta de otro oficio dirigido

por el señor secretario del Ayuntamiento comuni-

cando que el excelentísimo Ayuntamiento en pleno¡

en sesión de zó de enero, ha acordado que por esta

entidad se designe un representante para que for-

me parte del Consejo de Administración del Ma-

tadero y iñlercado de Ganados, oficío que se con-

test6 participando la designación de D. Emilio Je-

llando Vícent, ingeniero agrícola.

Se procede a la lectura de una instancia subscri-

ta por D. Rafael 1 6pez Ayora en la que, a los

efectos consiguientes¡ y para que le sirva de norma

para futuras consecuencias, desea se le expida un

certificado del acta en que se acord6 admitirle la

dimisión que con carácter irrevocable present6 del

cargo de secretario general desempeñado dentro del

seno de esta Directiva. Se acuerda que por secreta-

ría se acceda a lo solicitado.

También se da lectura a una instancia elevada

por
D. Francisco Gosálvez v veintid6s señores

más solicitando el nombramiento de un letrado con

el carácter de suplente para ayudar a la acción de

sus compañeros. El secretario hace constar que de
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los veintitrés firmantes once no llevan el año de

asociados (pues la mayor parte ingresaron en el

año artual) y siete no son asociados. Propone, y así

se acuerda, que en lo sucesivo no se den números

para la consulta sin la previa presentación de! car-

net, y que los letrados exijan el mismo documento.

También se da cuenta de varias, quejas por el

reparto del BDLErfN, y se acuerda que por la co-

rrespondiente Comisión se pongan los medios po-

sib!es para es itar la repetición de dichas quejas.

Por último, se acuerda que cuando el señor bi-

bliotecario proceda a la adquisici6n de obras para

la biblioteca dé preferencia a la legislaci6n de los

asuntos que interesan a la Asociaci6n, al Alcubilla

y al Espesa.
El secretario general interino, Pedro Cortabarría.

Ha sido nombrada una Comisión¡ presidida por

el director de Agricultura y Montes, D. Emilio

Veííando¡ y compuesta por el marqués de Casa

Pizarro¡ el ingeniero agrónomo Sr. Arana y don

Andrés Garrido, vocal de la junta del Crédito Agrí-

cola que marchará a Roma en los primeros días

del mes de junio¡ para
estudiar las variedades

d trivo adaptables a las necesidades nacionales

por su resistencia a sequías, heladas y plagas¡ que

servirán, en su dia, de base para fundar una esta-

ci6n cerealífera nacional que se encargue
de esa

misión con caracter permanente.

La crisis de la habitación

Si algo ha de hacer el Ayuntamiento para re-

solver el problema de la vivienda, ninguna oca-

sión ntás oportuna para abordarlo que ésta, en

que va a contratar un empréstito de cuantía para

realizar un plan de obras que supone grandes me-

joras en la urbe y sus sérvicios municipales.

Otra ocasi6n mejor que la actual no se ha de

presentar¡ pues con los recursos ordinarios no cabe

hacerse ilusiones, porque sería obra de mucho

tiempo y muy lenta la solución de un problema

que realtnente es apremiante.

Tanto por la 'ley de Casas baratas como por el

Estatuto municipal se confiere a los Municipios

la misi6n especial de resolver este problema, uno

de los más importantes que hoy se hallan plantea-

dos, y en cuanto al Ayuntamiento de ívfadríd no

ha .que olvidar que por el gran
número de brace-

y.

ros que tiene a su servicio, por su condición de

patrono eminente¡ viene obligado por la legisla-

ción social a la protección de sus obreros, que no

disptlnen de otros recursos que sus salarios, y el

ploproporcionarles vivienda barata es atenuarles las

dificultades-de la carestfa- de la vida.

Encaminada a este fin ha presentado el concejal

Sr. Garachana¡ uno. de los más asiduos y laborio-

sos, una proposici6n recabando que los dót mi-

llones a que ascenderá el empréstito se destinen

to a la construcci6n de casas baratas con destino

a sus numerosos obreros (s61o en el Matadero hay

más de seiscientos), los que por m6dico alquiler

podrían tener vivienda suficiente e higiénica y ade-

más inntediata a los centros donde prestan sus

servicios, con lo que se lograría la ventaja¡ para

el Ayuntamiento,
de que esos obreros llegaran al

trabajo sin la pérdida de grandes energías que su-

pone el haber recorrido antes largas distancias,

para los trabajadores, de evitarles los gastos de

locomoción en muchos casos.

Cerca del Matadero, en terrenos que posee el

Ayuntamiento¡ se podrían construir quinientas vi-

Eiendas.

Desde el punto de vista tlnanciero, el Ayuma-

miento obtendría la ventaja de percibir del Esta-

do el interés del 3 por Ioo del capital empleado,

ntás la prima no reintegrable del Io por 'Ioo de ese

mismo capital, con lo cual¡ si se invierten eo casas

baratas los citados Io millones¡ percibirá la prima

de uno, y como ya percibe el 3 por Ioo-de interés

de. lo invertido, con los alquileres, que pueden ser

muy módicos (menos de éo pesetas)¡ se resarcirá

del gasto realizado.

La cuestión es de tal interés y trascendencia,

que merece ser tenida en cuenta y estudiada por

la Corporaci6n.

El desahucio de inquilinos con

gases lacrimógenos

El comisario de Policía de Paris, siguiendo el

procedimiento seguido en otros casos para expul- .

sar de sus viviendas a gentes indeseables, ha des-

ahuciado de su domicilio de la calle de Clignan-

court a las Sras. Cazados, mediante gases lacri-

m6genos.
El prefecto de Policía cree que esre procedi-

miento no debi6 emplearse en el caso de esas da-

mas y censurando la iniciativa del comisario, va

1

a instruir el oportuno expediente.

Para estudiar el cultivo del trigo
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Pe ene Io Po e ptt le

P
CONCEPTOS

Artie 1

IN GR ESOS

1.4Sg,lo
6,oo

3

1.495,50

465,oo

I 'nico.
I.g60,5D

TOTAL DE INGAESOS..

PAGOS

2.757,84

CAPITULO ul.— Pzatóctco

Por tirada de los números de.septiembre a diciembre..

Sueldo del repartidor..
Tercer trimestre de contribución.

Único.
1.484,oo

00,00

44,ó t
I ya8,61

CAPITULO VL — Mosu tARto

Por ei 23, plazo de méquina de escribir..

Puertas vidrieras para cl nuevo local ..

Portes para conducciGn de lss mismas

I nico.
50,0O

300 00

13 00

Único.

363,00

763,oc
CAPITULO VII.— Sccctós Jvatotex

Nómina de Letrados.

473.60

Único. 6.o86,og

RESUMEN

Existencia en 31 de enero de 1926.

Importan los ingreso ............................

To t...................

Suntan los pagos

Exrtlczrrh cz l' dc/córcr p dc Ip G..

z8.8og,tx

1.96o,5o

Jo.769,62
6.o86,og

dio irid, d dc/córcrc dc ipzG.

V B

El P 14 oI
llIC I C

E NI DIO V SED*4 00.
I.. MEDINA.

Aprobadas estas cuentes eo Junta dircctiv» de 15 dc marzo de 1926.

SITIo e,

C. MGRTzaxao.

Zlsc 1 I Cc l,

PEDA COATAEAAAIA.

Los cotnprobantes se hallan en catee oficinas, y durante Ins horas de las mismas, a disposición dc los seóores asociados.

2.*

3'"
4

5
6

8

I 0.

I I.

13

14

1 5.

17

VCOZiTX'WX3 C3 Et ZA.

Cuenta de ingresos y pagos habidos en el mes de febrero de Ingd.

CAPITULO PRIMERO.— Cuoras

Recaudado por cuotas de nuevos socios.

Idem por íd. extraordinarias...

CAPITULO II.— Szcctór Icaituca

Recaudado por defensa de asociados..

CAPITULO PRIMERO.—GASTOS GENERALES

Alquiler del nuevo local para oficina.............................

Aumento Sanza del idem íd.....

Impreso de contrato para idem id..

Asignación a Secretaria..

a Tesoreria..

a Contaduria...

Pcrscrml. -Nómina personal administrativo y subalterno..

Gratiftcaciones al portero y sereno.

Premio de cobranza por cuotas extraordinarias.

Comisión por nuevos asociados...

Afsrxórcdc. — Importe del consumo de luz ..

Por hansa para la instalación del teléfono

Reintegro de recibos, libramientos, etc.

Scrsicios gzncpclcr.—Material de oficina......................

Suscripción a periódicos y recortes de los mismos...........

Correspondencia, pólizas, etc.

Por anuncio en Eegorstacfcncr para el concurso del Letrado...

CAPITULO VIII.—REpRsssl'TAI'IGEEE coapoAATIvAE

Haberes dci Concejal oorporativo.

SUIIAI tos l'AGOS.

700,00

400,00

I O I 00

75410

7 5,00

75 00

375 00

30 00

o,6o

24o 25

28,89

7 5,00

42,00

385r50
24,50
2 2,00

Iog, t o

Biblioteca Nacional de España


